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Aparece Miércoles y Sábados

hago mió y reproduzco en todas sus
partes.

Ahora bi^n, para, saber si la línea
trazada por el agrimensor. Hessling del
¡mojón cuarenta al treinta y nueve y.el.
Corneta,.que es el que ha constituido el
presente litigio responde ó es la misma
que trazó el agrimensor Stuart ‘el año
.mil ochocientos sesenta y . seis, puestori . . V • a a • f

  Snjsiw Trihunal de Justicia
    LINDÉ deta tasLajeoloradM, tratada rehacer amella ií-

  .. . . ’ nea o donación á la'cuardebemos snje-
Ojito y Peregil; seguido poetarnos, por estar en ello de acuerdo ám-

, nea 5 donación á la’cual'debemos suje-

bas partes litigantes, se hace necesario
recordar aquel trazado hecho por Stuart.
Este al hacer la división de la gran es
tancia Horconas, traza la línea que arran-

_ __ _ ___ , -------- ...._ cando del rio del Rosario con dirección
Miembros del Superior Tribunal en su ¡.Norte va á crnzar ó hacer conjunción
sajón dé acuerdos para' fallar la cansa ¡con la línea que, arrancando del-mojón
seguida por don Federico Puch por des-. Corneta va hasta hasta la Puerta Gran-
linde de las estancias La.s Coloradas, i de y dice el señor Stuart que los terre-
®l Ojito y el Peregil, élseñor Presidente; nos situados al norte de esa línea son
declaró abierta la audie/icia y’ con ob-; los que constituyen la estancia Los B<
jeto de establecer el érdeq en que los. fiados de propiedad entonces del señor
aeñores.<y.o,cale8'ha.ñ<*dé fundar su voto ¡Tórreos •
le verificó un sorteo del cual resultó el] Con pc.steridad á esta operación, ó sea
«guíente: Doctores: Cornejo, Ovejero y'un año más: tarde, el señor Stnart,-tra-
Arias. zó la li->ea qne ya de Putrta Grande al

El doctor Cornejo, dijo: mojor cuarenta. Este mojón colocado.
Superior Tribunal:—Viene por los re- por el señor Stnart en la manifestación

cursos de nulidad ¡y apelación lá ‘sen- de qne lo ubicaba en el mismo,punto
tencia dél señor Juez-de primera! Instan-‘ qne el había señalado el año anterior, y
cía, doctor Bassani.de focha Abril trein- sobre, cuya ubicación están] conformes
ta’tié mil údvéciént'ó's diez,-" corriéñt'e á todos los interesados, viene á constituir
fs::'/dS?; ”de estos ^áutó’s/’por la euar'se el punto departida para'el trazado de
rechaza la operación deducida por don (de lá linea que nos ocupa.-
Atiiio Lanzi en el juicio de deslinde de | Ahora bien, si Stuart establcció qne-
las fincas Peregtl; Ojito y* las Coloradas la línea separativa ’de Los Bañados
practicada por el agrimensor don. Wal- con el 'Peregil y Ojito es laque arran-
tef’ Hesling, aprobándolo en la parte que' cando del mojón del Corne.ta hace con
colinda-con la firca Los Bañados de-j junción con la qtíe.va déí rio dél Rosá-
pró’piedad del oponente; con declaración rio hácia el Norte y aquella misma lí-

. de que la prescripción opuesta p.br éste nea la prolonga hasta] la? Puerta Gran-
ao ’-se ha Aperado, y finalmente, no hace de para después ligarla con el mojón
lugar á Ja oposición de daños y perjui- cuarenta, es-indndable que el agrimensor
cios y exhonera) de costas al vencido. | H >ssling ha debido tener forzosamente,

Considerando primero' el recurso de i para trazar? su linea,1 que atenerse' á
nulidad, pienso-que^é! no procede, porreos tres puntos .cordinales. porqué,’ co-
cnanto la senterfeiá’recurrida reviste to- — — ---- ’a?-»—- — *■—*-•—
das l'ás ftfrmás determinadas por la ley
y resuelve, así mismo, los puntos de lá
litis.'iVóto en consecuencia, porque él
sea desestimado.

Los demás miembros del Tribunal se
adhieren al voto quépfecédé.    

Entrando áhóra Á conocer" éíarecargo
de 'apelaciónj'debo,’ante todo, tomar' éh

el Sr.Federico Puch.

E i esta ciudad de Salta, á los ocho
días del mes de Marzo-del año mil no
vecientos doce, reunidos los señores

mp ya hamos dicho, no se trataba sino
de lá reeonstrncción de ella.

Hflssling no.hace mención en su in
forme á la Puerca Grande'y solo dice?;
que su línea arranca delrmojón cuaren
ta y .termina en el Corneta. Esta omisión
es sustancial y afecta hondamente lá
operación, por ? cuanto,; con ella’no se

...... .., , , puede establecer si la línea del cuarenta’
eueiítd la nulidad' del deslindé 'pedido.'al Corneta, es una línea recta ó si su-:
codíihsiste'n!ciá‘ípor :él re^resfentante‘-’dei,, fre¡ algún, quebrantamiento al pasar por
señor Lanzi. Pienso qué.ésa huíidá.d''ñb puérta*Grande.,, . . •
existe,como se demuestra por el abundan-| Pero aún hay más:’la;línea'',qúei'iárran<.

' te tázotfamidntó quédenfsu^cóntrarhace'1-cando del cuarenta joa. nsegúñ‘>Hessling
el i^ñhfi'-írúez de'^Hineírá '^st'án'ci’á,’?al Corneto pas^tó.-gor el, mojón treinta
la sentencia de que nbs'bíiup'ám'os | y núévé', no ’ tiene lesá‘ ¿erminációtq pues,

según el informe de los. perib s Serrey,
y Arquati ella'va á terminar mí■ ciento
noventa y .siete metros arriba dej ex-  
presado mojón, lo cuál da una extensión
.de tierras al Ojito y Peregil que no le
acordó el deslinde de Stuart.
. Que la linea trazada per Hessling no
va al Corneta, es indudable, no solo per
lá aseveración'que hacen los pe'ritos á
qne me he referido antes, sino, también
por la misma manifestación que hace la. 
parte del señor Puch en su contestación
á lá expresión desagravio??; puien á fs, 
407dice qne la linea cnarenta-treirita y. 
nueve de Hessling está jnédio más éortar 
del Corneta que lá línea Tres Cebilés.   
porque esta vá á 2i40T metros de aquel
mojón, mientras que la línea• 4’5-39 dista  
solamente 1197 metros. De esta maní  
ft stación se desprende claramente que
la línea de Hessling no va al Corneta,
sin importar para .esta .cuesiión la ex
tensión, del terreno que con ella se abar
que.   •
••Es cierto que la paite del Sr. Puch  

apoya esta manifestación en que el mo
jón del Corneta está mal ubicado por los

‘ peritos, porque no resalta que hayan ex-
plorado'y encontrado dicho' mojón, pa
ro atentos, lo.s términos’categóricos y
terminantes de.dicho informé, 'resulta ló
contrario, pues ellos afirman, que abrie-  
ron una picada de 7092 metros de Tres
Cubiles hasta dar con el yá citado mo
jón ó sea el Corneta, . z

Por todQ lo qne dejo expuesto, píen-  
so qup,la línea 40-39 y Córneta trazádá 
por Hessling no responde ála que tra
zó Sfirart-yá la cual - debió sujetarse
aquel en- su operación, y por tanto; debe
.desaprobarse para que se h iga en las  
mismas condiciones, és decir, trazar un  
línea que árrando del mojón 40 pase  
por la Puerta Grande y* termine en el  
•Corneta.. - . ‘  

Voto, núes, porque se revoque la sen    
tencia recurrida en esta parte Sin eos-  
tas.    

Los demás miembros del Tribunal se    
adhieren al voto que precede, hiñiéndose7  
dictado la 'siguiente sentencia: ■

Salta, .Marzo 8 ue 1912.       

Y nistos:—En mérito, de la‘ votación’  
que precedé y sus fundamentos revocase
la sentencia recurrida de fecha Abril 30
'de 1910 corriente defs.. 457 á 473 en  
cuanto aprueba el deslinde de las fijcaz 
Peiegil, Ojitoy los Colorados en- la parte» 
q‘.polinda con lá finca.Los-Bañados-ó sea 
la línea 4(^.39.y?Cprneta trazada por ’e 
agrimensor Hessling, y: en su consecuen  
ciarse desapruéba,’dicha operación, con-  
firmándose las demás parteé.

Bassani.de
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Tomada razón y repuestos ¡os sellos, | luego él declarante se lo -volvió á quitar
devuélvase.  ¡y entonces fué que le pegó al agente se-

¡ gurámente varios palos, pues qne en ese
Abrahvm Cornejo—Flavio Arcas—A.¡momento con la rabia, se perdió de los

sentidos y casi nada recuerda de lo que
al último sucedió.—Que no-tenia moti
vos de ennemistad con el agente, sien
do por el contrario amigos; que estuvo
ébrio habiendo tomado yino en • lo de
un belénisto que fué á vender vino y
que paraba en la casa del agente; que
es verdad pegó ahora dos á tres años

M. Ovejero.

Ante mí:-
José A. Araoz

Strio.

  JUZGADO DEL'CRIMEN

CAUSA contra José Luis y Eudoro Mén-1 un golpe de piedra en la cabeza á un
dez- por homicidio perpetrado I tal Blanco. ’ •
en ía persona de Tomás Esca-| 3o— Que recibida la indagatoria del
lante.   ¡encausado Eudoro Mendez á fs 7.á 9 vta.

  Salta, Agosto 6 de 1912.

Y visto»; - En la causa criminal con
tra José Méndez, sin apodo,* de veinte
y cuatro años de edad, soltero, jorna
lero, argentino, domiciliado en el Na
ranjo, jurisdicción del Departamento del
Rosario de la Frontera; Eudoro Mén
dez, sin apodo, de veinte y un años de
edad, soltero ’jó'nalero, argentino y do
miciliado igualmente en el lugar antes
indicado, acusados por homicidio á To
más Escalante:  

RESULTA:

Io.—Que á fs. 1 y con fecha ^veinte
y cu’atro de Setiembre del año ppdo.j
en conocimiento el Comisario del De
partamento arriba indicado, que en Par
tido del Naranjo había sido muerto en
la no-he del veinte y tres el agente de
Policía TnmásüEscalante, trasladóse al
lugar del hecho y levantó-el correspon
diente sumario.-

2“’—Q >e recibida’la indagatoria del
procesado José Luis Méndez, de fs. 4
vta-. á 7 expone: que el sábado veinte
y tres del mes y año indicados, por la
soche, después de comer unas salchichas
con el agente Tomás Escalante, se fue
ron juntos al almacén del turco 'José
Cortez, donde tomaron medio litro de
Vino; que el agente se salió y el decla
rante se1 quedó un rato más, y cuando
salió para afuera, lo encontró el agen
te que estaba cotí su hermano Eudoro,
y como el declarante al salir tropezó en
él humbral y se cayó, el agente junta
mente con su. hermano lo tomaron del
brazo para llevarlo, pero como el expo
nente hizo resistencia y se sentó en el
suelo, )o dejaron; que en seguida-, se le
vantó y volvió con intención de entrar
nuevamente al almacén, .pero como el
agentóle intimó que se .retirara, supu
sieron á discutir y apretarlo él agente
de la madre al declarante se enfadó y
levantando un cascote, lé tiró al agen
te, quien sacó su espadin y lo corrió al
declarante hasta el otro extremo dé la
plaza donde lo alcanzó y como el expo- ¡
nente le agarró el espadín,- el agente'
lo habló á su hermano para que le ayu-;
de á proceder, que entonces sú herma-¡
no intervino y le .quitó el espadín pero

expone: Preguntado si la ropa q‘ en este
acto se le pone á la vista es la misma qne
tenía puesta el declarante y José Luis la
la noche del día sábado veinte tres, di
jo: Que el saco y pantalón blanco, son
de José Luis, siendo estos los mismos
que tenia puestos el declarante la mis
ma noche, que las manchas de sangre
proceden de un animal que carneó el
dia viernes veinte y dos en Santa Rosa.
Preguntado si sabe de cómo se le haya
manchado con sangre la ropa que tenia
puesta 'José Luis el diá sábado veinte
y tres y por la noche, dijo: Que debe
ser la que le salió, al agente To.más Es
calfe cuando le pegó con el espadin
que le decía que no le pegue más, qué su
madre Serafina Cruz y su hermano Celso
lo querían agarrar y lé decían que no
le pegue y José Luis decía; «déjemen
carajo y le seguía pegando al agente;
reconoció el espadin y que cuando el
agente Jo corrió á José Luis de lo del
turco para la casa, al pasar el alambra
do’lo alcanzó y después que lucharon
un rato José* Luis le quitó e< espadín y
con el mismo le pegó ál ¿gente Que
cuando el agente lo'quiso llevar para la
casa á José Luis, éste se enojó y le
vantando una piedtá, le tiró al agente,
pero no le pegó, que entonces él agente
lo sacó corriendo y le dió nños azotes
con un látigo que tenia.

4°,—Afs. 16, él informe de los veci
nos idóneos por* el que.consta, que la
muerte-de Tomás Escalante ha sido la
consecuencia inmediata y directa de las'
dos lesiones inferidas, una con piedra y
otra,con espadín. . ' ' * • .

5°.—A fs 41 y 43, tos informes de
los médicos dé losJTribúnáles, por los que
consta qué Eudoro Méndez es un* creti
no. ’ .

6°.- -Acusando el Ministerip Fiscal,
fs. 48 y '50, pide para José Luis Mén
dez, la pena-de quince años de presidio
y para Eudoro Méndez la de diez años
de la misma pena.

7o.—El Defensor Oficial por Eudoro
Méndez, solicita la absolución de su de
fendido y el Letrado’ de José Luis Mén
dez, la modificación de la pena, por los
fundamentos expuestos en sus escritos
de fs. 51 á 52 'vta; y

CONSIDERANDO: '
Io.—Respecto á José Luis Méndez, que •

por confesión de éste y demás constan
cias de autos, se ha comprobado sufi
cientemente, es el autor de la muerte
del agente de Policía Tomás Escalante.

2°.—Que él caso está encuadrado en’
la disposición del artículo 17 inci 1°.
Cap. II Delitos contra la vida Ley de R.
al C. P., con la agravante de los incisos
3° y 15 del art. 84'del C. P., por ha
berse ensañado después de haberle qui
tado él- espadín y haber ejecutado el he
cho en la víctima, que revestía autori
dad pública, con una atenuante de .la
ebriedad. . •  
1 3o—En cuanto á Eudoro Mendez, se
ha constatado su incapacidad absoluta
por lo que el caso está comprendido en
la prescripción del art. 81,inc. 1° delci-  
tadó Código. Por estas consideraciones, 
no obstante la acusación y de a uerdo
con la defensa,

FALLÓ:

Condenando á José Luis Mendez á la  
pena de diez y.ocho años de presidio y  
absolviendo de culpa y pena á Eudoro  
Mendez por el delito imputado, cotí eos-  
tas al priméro.
•  Adrián F. Cornejo ,

Es cópia del original.

  Ricardo Terán  
Strió;

Leyes y Decretos
De acuerdo con la propuesta presen

tada por el señor Jefe de Policía.

El Presidente de la^¡H. Cámara de Di
putados en, ejercicio del P. Ejecutivo,
de la, Provincia.

  DECRETA;  

Art. l°t.—Nómbrase Comisario de Po
licía del Partido dé los Cobos’jurisdic
ción • del Departamento de Campo Santo,
ai señor Jesús E.'Cabrera.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

- Salta, Agosto 271 de 1912.

. OLIVA
Francisco M. Uriburu

Es copia.
  José M. Octes 

S. S.

Encontrándose vacante él cargo de
Juez ,de Paz suplente del Departamento
de Cerrillos por renuncia del q‘ lo desem
peñaba y de acuerdo con la terna pre
sentada por la Comisión Municipal del
mismo Departamento.

El Presidente de. la H. Cámara de Di
putados en ejercicio del Poder 'Ejecuti
vo de la Provincia  
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DECRETA:

Art.‘ 1°. Nómbrase Juez de Paz Su-
  píente del referido Departamento al ciu

dadano don Abrahan Peralta.
Art. 2°. El nombrado se recibirá del

cargo previas las formalidades de ley.
Art. 3°. Comuniqúese, publíquese y

dése ál Registro Oficial.

Salta. Agosto 28 de 1912.

OLIVA  
Francisco M. Ubiburu

Es cópia—
José M. Guies.

‘ S. S.' "• •

•Salta, Agosto 29.de 1912.

De acuerdo con lo dictaminado por
el señor Fiscal General y habiendo el so
licitante llenado los requisitos estableci
dos, en el ,artículo 3ro. de la Ley de 2
del corriente mes.

El Poder Ejecutivo !

RESUELVE:   I
; ■ I

"lo.—-Conferir al señor Juan E. Velar-,
de,-el título de Contador Público de la
Provincia y ordenar se le extienda el di
ploma correspondiente, prévio pago del
impuesto de sellos. ; •

2o.—Publíquese y archívese.
OLIVA

F. M. Ubiburu

Salta, Agosto 29 de 1912
c

De acuerdo con lo dictaminado por
el señor Fiscal General y habiéndolo
©^solicitante llenado los requisitos es
tablecidos en el art. 3 de la Ley de 2
descorriente mes, se resuelve conferir
al señor Manuel. A. Arias el.título de
Contador Público de la Provincia, ex
tendiéndosele el diploma correspondien
te prévio pago del importe de sellos. - |

Publíquese y archívese   i
■ OLIVA  

Francisco M. Ubíbübu |

Salta, Agosto 29 de 1912.

De acuerdo con lo dictaminado por el-
señor Fiscal General y habiendo el so
licitante llenado los requisitos estableci
dos en el art. 3ro. de la Ley de 2 del
corriente mes.    

El P. Ejecutivo de la Provincia

RESUELVE:

Io. Conferir al señor J. M- Avella
neda el titulo de Contador- Público de
la Provincia, y, ordenar se le extienda
el diploma correspondiente, prévio pa
go del impuesto de sellos.

2® Publíquese y archívese.

  OLIVA
Fbanciscó M. Ubíbübu

Salta, Agosto 29 de 1912. ¡

De acuerdo con lo dictaminado por
el señor Fiscal General y habiendo el
solicitante llenado los requisitos estable
cidos en el art. 3o. de la Ley de 2 del
corriente mes.

El P. Ejecutivo de la Provincia

RESUELVE:

1° Conferir al señor Florentín M
Serrey el título de Contador Público de
la’ Provincia, y, ordenar se le extienda
el diploma .correspondiente, prévio pa
go del impuesto de sellos.

2°. Comuniqúese, publíquese y ar
chívese.

OLIVA  
Francisco'-M. Ubiburu

Salta, Agosto 29 de 1912.
De acuerdo con lo dictaminado por el

señor Fiscal General y habiendo el so
licitante . llenado los requisitos estable
cidos en el art. 3ro. de la Ley de 2 del
corriente mes,    

Eí P. Ejecutivo de la Provincia

El Presidente de la H. Cámara de Di
putados en ejercicio del P. Ejecutivo de
la Provincia  

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Juez de Paz su
plente de. la 2.a sección de! referido De
partamento, al señor don Quintín Riye-:
ro. .

Art. 2°. El nombrado tomará pose- 
sión del cargo piévios los requisitos • de
ley.

Art. 3°. Comuniqúese, publíquese y
dése al R.- Oficial.      

Salta, Agosto 29 de 1912.

OLIVA
FRANCISCO M-. ÚRIBURU

"Es cópia— ‘ . .  
José M. Cutes,

    S. S4

    Salta, Agosto 31 de 1912.

De acuerdo con lo dictaminado por  
el- señor Fiscal General y habiendo e  
solicitante llenado los requisitos estable*  
cidos en el art. 3 de la Ley del 2 del  
corriente mes

El P. Ejecutivo     
RESUELVE:  

, 1°.—Conferir !al señor Rafael Figúe--
roa, el título de Contador Público de la
Provincia y, ordenar so le extienda el
diploma corppspcndiente, prévio • pago •
del impuesto de sello.

Art. 2o.—Comuniqúese y archívese.

    OLIVA-      
     Francisco M. Ubíbübu.

    Salta, Agosto 31.de 191-2. 

De acuerdo con lo dictaminado por el
señor Fiscal General y habiendo el so
licitante llenado los requisitos estab'e-f
cidos en él art. 3rb. de la Ley de 2 deí
corriente mes:  

RESUELVE:

,1o- Conferir al señor Samuel Piéro-
la el titulo de Contador Público de Ja
Provincia, y, ordenar se le extienda el
diploma correspondiente, prévio pago
del impuesto de sellos.  

2°. Publíquese y archívese.  

OLIVA
Francisco M. Ubiburu

L Habiéndose aceptado con fecha .de
'ayer la renuncia presentada por el se
ñor Leónides Cruz del cargo de Juez de
Paz suplente de la 2 a. sección: del De
partamento de San Carlos y de acuerdo
con las ternas pasadas por la Comisión ¡
Municipal del mismo Departamento. , I

Salta, Agosto 29 de 1912. •
De acuerdo, con lo dictaminado por

el señor Fiscal General y habiendo el
solicitante llenado los requisitos estable
cidos en el art. 3ro. de la Ley de dos
del actual; ,

El P. Ejecutivo de la Provincia .
RESUELVE:

1°. Conferir al señor E. Sylvester el
títnlo de Contador Público de la Pro
vincia y ordenar se le extienda.©1 di
ploma correspondiente, prévio pago del
impuesto de sellos,

2® Publíquese y archívese.
OLIVA

Framcisco M. Ubiburu

El P. Ejecutivo de la Provincia

RESUELVE:

' 1°.' Conferir al señor Francisco Cas*
tro Madrid el título de Contador'Públi
co de la Provincia, y, ordenar se le ex
tienda él diploma correspondienip, pré-
yio pago.dél impuesto de sellos.

2°. Publíquese y archívese.

OLIVA
Francisco M. Ubiburu

Salta, Agosto 31 de-1912;  

De acuerdo con lo dictaminado por el‘
señor Fiscal General y habiendo él so
licitante llenado los requisitos estable-

29.de
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oídos en el art. 3.° de la Ley de 3 del
corriente        

                  
ES. P. Ejecutivo de la Provincia1

  RESUELVE:

~ Io. > Conferir al señor Básilio' Gíralt
Mprgárit, el título de Contador Públi-
co'fie^lá Provincia, y ordenar se le ex
tienda el diploma correspondiente, pré
vid pagó ,del i opuesto* dé ’s'ellos.      
r2“. P obligúese y archívese.

OLIVA
Fhancisco’ M.’ Uribubü

LCT DE CREA» DEL BOLHIli
AS Senado,» Cdmarq.de Diputados dé la
provineia'‘ae Sáltá? sancionan contuerza

de
LEY:

Art. 1.® Desde’la promulgación de es
ta ley ¡habrá un}periódico que se denomi
mará'Boletín Oficial,' cuya Publicación
He hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. , ' , ' - • '

’Art. 2.® .Se. insertaran en este boletín.
,l°..Las leyes éque sancione la legislatura,
lasx resoluciones de cualesquiera dé,
0a¿.cámaras y los despachos de las comi-
uiones. ‘ , .

2. ® Todos los decretos ó resoluciones
dsl Poder Ejecutivo.    

3. ® Todas las sentencias . definitivas é
jnterlocutorias de los'-'Tribünales de Justi
cia. También se insertarán, bajo peña de
nulidad? las citaciones por edictos, avisos

remates, y-en ‘general todo acto ó do.
Cimiento que por las leyes requiera,publi
cidad. „

<j©rfc' 3.® Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
iegislatiyas y de los’Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección ,del periódico oficial,
copia legalizadá'fie los actos ó documen
tos á’:que:se' refiere él5 articuló anterior.

Ar.t. 4.® 'Las publicaciones del Boletín
Oficial, se tañarán por-auténticas, y un
ejemplárde cada una deslías se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
tas-cámaras legislativas y todas las ofici
nas; judiciales ó administrativas de la pro-,
vincia. ' . , ,. ,

Art. ,5.® En, el archiyp general fie la
provincia y en el de la‘Cámara de Justicia
ae coleccionarán dos ó más ejemplares1
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas-suayniblic.acipnes.^ttoda iyez-
que se suscite duda a su respecto?

Art. 6.® Toáos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

Art. 7,® n—""

Sala de
1908.

Comuniqúese, etc.

Sesiones Salta, f Agosto 10 ;de

Félix Usandivaras
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Angel
Emilio Soliverex

Señor. Ministro dei Gobierno-—El
su§crdro,. en representación déila aefio •
q¡ doña Felina I..A de:Zerfiaj como,
lo dice el poder adjunto cotí, domícií
lio en mi casa Alvarado 567, á S S.
exñon e                 

Mt nsaódanfe es propietaria'de la«i
fincas Santo Domingo y, ..San Vicen'
te, ubicadas en el’ departamento de
Anta, partido del Rio del Valle, que
tiene jiña superficie de cuatrocientos
mil metros cuadrados más que menos
susceptibles en su mayor ,parte, de.ser,
cultiva,Sos,1 y, como desea destinarlos
á la labranza, proyectó , la ..forma dé
regarlos, como íb detnuestráj’ei plano
adjnato.—Éú esté verá él punto >de.
arranque defia b,qca toma, la exten"
sión de la acequia; que es de diez y
siétemilimétros, pasando por terrenos
llanos, lo que evitará la construcción
de obras de arte y demás detalles que
t»x’je'eí'Código Rural. •

En cump'.infientp dq.lo dispuesto
por el art.. 112,dél Código Citado’ yeñ’
go' á’ solicitar .en nombre de, mi repte'
sentada, .concesión dé"cién litros* de.
agua por segundo que se sacarán del
rio del Valle para el regadío dé cien
hectáreas de las fincas nombradas. •
, En el- *iñ^l'chfioñ trifi'teS4sífin\diez y
seis' boca-tomas, pero ignoro si ten*
qrán título leg     

Pido pues, que prévios los.trámites
deley, 'cueyde «1 P. E..61 a.gpa solí’
citada. Será jus-icia etc.—j^r-ge,F,..Cor*|
nejqjL O‘cro sí ¿ligo:—Los títulos corren
en eí deslinde de la finca San Vicente,,
en el Superior Tribu'nal dé Justicia.
J F. Cornejo.—Salta, Agestó 27 dé'
1912.—A despacho. E. Arias.—Minie'
teri de Gobierno —Salta, Agosto 29*
de 1912. De. acuerdo con1 lo dispues4
to e% elainciso, S.^.d^Laiiti 112 del Có‘
digo Rúrál,' pubiíquese y pase á in*
forme de la Municipalidad ¿Jel Depar1
táméntój’de anta- Cumplidos estos re*
qúisitos yne’jva aí actuario» para^ que
infórme sobre la existencia dé estaos
coñbésiones.‘—Uriburu —En la misma
fecharse notificó al Dn Jorge F. Cor4
nejo y firma.—Cornejo. E • Arias, «E
de G

    207<tayrS,bre. 30^.

Habiéndose presentado,don Alejan
dro' Figueroa y’dóñá Mátilde F. de
Figu roa^solícitarido des inde, mensura
y amojbJarniento fie la finca «Sania
Gertrudis»; ubicada en el departamen
to’ de ’Qhlqpsná, dentro de los siguien
tes, límiteg: Por .el Norte,- el rio Chi-j
coana qué la sepaja de las fincas San,
José .y El Bañ^.p* < éla.s sefioja», Pepa
G. de Zuviri t y Mercedes‘ F; de San-
millán respect.iygmpnte; por el Sud,
con la fifica, "Ma,r.ótnfL/del señor Gui-
líerrHó : Augspurg y. propiedad del se
ñor. Gregorio Soria;“por elgÉste,. con
la ifinc'a’ Cabeza de Leónj propiéfiád
de Mercedes F.de San mili ány’la
finca .LaLMaromn fiel-señor Guillermo
Auggpúrg; por el Geste, con propia
dad;, fiel, doctor* Pedro Aguilar,; ídem
de'.Egidió .Árjas,., idetm de ManueLM*.;

  Suá'réz,“idem .de EgidiojAriás; jídejmj

Departamento de Gobierno.
Téngase por ley de Ja Provincia, cúm

plase,■"comuniqúese, piibliquese. y dése al
R.,Oficial. • ~

 ' LI^ARESj-    
Santiago M.? López

de Timoteo Escalantei^idem de Satur
nina Soria de Mendoza, ídem de Pedro
Rojas, ifiem de Justo Arapa, Ídem fie
Elena Orfiz, Ídem, de Benedicta
ma, ídem fie Saícmé Arroyo, ídem de>
Timojeo Escalante, ifiérn fie Cayetano

’Arróvo, ídem dq Timoteo Escalante.
NOTA:—Éñ eTcentro de 'a finca hay

dos lotes de fierra; deí propiedad de
Oípriauo Juárez-y-Antonio1 Aramayó*
respectivamente. También existe una.
propiedad Ped.rp Bernardsttetó N Ca
bezas que está también rodada por
la finca.—E' .señ,o/ Juez de 1* Instan
ci» en lo Civil y 'pq,m.e;r£Í^l doctor A'e-
janfiro Bássani hé dictafió el siguiente
auto." Salta Setiembre 3 de 1912— Por
presentado1 con -ios documentos afijan*,
tos (TengcJHágase saber por edictos
quese publicarán durante SOdias en los
fiiarip.s.í La Provincia».y.T-ibuna Po
pular y por una vez en el Boletín Ofi
cial, las delegancias,que se van á prac
ticar, quefia^áit principio el ; dia que  
el agrimensor, señale á 'tocios los que, 
tengan interés én elj.a ■

‘Téngase como perito propuesto por
esta'parta al señor Teodoro Jova^o-
víp<=-BASSANI—Salta Setbrá 3 1912   
—Zenón Arias ' ^O^viOebre'A

Hiriéndose pFesentadó'dbn Manuel L.
Sánchez, con poder y títulos bastantes de
don Marcelo Ro.mer.o, solicitando .deslin
da, mehsuray amojonamiento de las fin   
cas Guestita y Puesto "do Castellanos, ubi-  
cadas en el Departamento de Anta, bajó    
lo.s.aiguienteslimites generales: al sud, el  
Arroyo cíe Castellanos; al (naciente, con  
otra fracción de Cuestitá, de don Ramón

i Alvarado, !? quéhubo por compra á los  
hirederosíMéndez; al norte, con una zan
ja. qqe nagejdeja represa del Pozo de la
Tala y ál poniente, con terrenos de doña

í Amelia Avendaño de Estopiñá?; el señor
. Juez fie'fia Instancia en lo' Civil, doctor  

Vicente Arias haídic+ado el siguiente a¡u-
io:cSaltá, Agosto 29 de 1912—Previa pu-
blicación, de;edictos en-dos diarios. dé,ia     
localidad durante So dít s y por una; vez  
en él Boletín Oficial,.pracüqüese el deslin   
ce} mensura y amojonamiento que ée pi-
de por. el agrimensor, propuesto doctor  
Héctor iChiostri. Señálase para él epmien-   
zo .de las operación,s eí, día,,18. Octubre y   
sigúien es hábiles hasta el 31 de Diciem-  
bré del corriente año—Arias-Lo qué el  
inscrito secretario hace saber, á losante-   
besados por medio del presente-™Salta,
Agosto 31 de I912—Mauricio Sanmillán,
secretario. ‘ 2o8vOcbre.S

Hubiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio ¡de don'iTelésíoro Solía,  
el ,séñor Juez de primera. Instancia,
doctor-Vicente Arias.Jia.orfienado.se    

’cité^ por edictos jduranteiSO dias en dós.   
fiiários deja. 1o.calidag,¿r en el Bolq?.   
tin Oficial, á‘todos los que se consi^

, deren con derecho á esta sucesióií se
presenten dentro fiel t amino de ley.  
Lo qüeiél süscrltó^Jsec-Fetarib^h'sce 'sa-  
ber á los interesados pórt. medio del
oresesente.—Salta, Septiembre 4 de
¿9I2.<nsMajuii:Ío. Sanmiiiáu.s.eGretarió.

-21Q ¡v. -Qb.i   
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